
Pruebas de Acreditación

Curso 2013-2014

Las pruebas de acreditación sirven para poder hacer una materia de modalidad u optativa de 2º Bto sin haber

realizado el curso anterior la de 1º de Bto que da paso a la materia de 2º Bto. Estas materias se pueden

consultar en la orden de 1 de agosto de 2008 (DOE  miércoles 13 de agosto de 2008, p. 22575). 

Según la legislación, cuando un alumno o alumna desee matricularse en 2º Bto de una materia, de modalidad

u optativa, que según lo dispuesto en el Anexo I de la citada orden, requiera conocimientos previos incluidos

en otras  que no hayan cursado previamente, podrá matricularse en ella siempre que se matricule en la

materia de primer curso con la que se vincula (que se considerará como pendiente) o que se acredite antes

del  comienzo  del  curso  que  posee  los  conocimientos  necesarios  para  poder  seguir  con

aprovechamiento la materia de segundo.

Para una correcta organización de la jornada es conveniente que el alumno interesado en realizar una

prueba de acreditación lo comunique previamente al centro.  Si existieran coincidencias de horario

esta comunicación es obligatoria.

Dichas pruebas de acreditación se realizarán los siguientes días en el siguiente horario:

Lunes 1 septiembre. Martes 2 septiembre

08:30 Biología y Geología
Física y Química

10:30 Matemáticas I
Matemáticas aplicadas a las CC

Sociales I
Dibujo Técnico I

12:30
Inglés I

Tecnología Industrial I
Lengua Castellana I

17:00 Francés*
Francés I**

Latín I
Griego I

* Prueba de Francés: Para los alumnos que quieran cursar francés en 1º bto sin haberlo cursado en 3º ESO.
** Prueba de Francés I:Para los alumnos que quieran cursar francés en 2º de bto y no lo hayan cursado en 1º.


